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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre diversas cuestiones relacionadas con la
obra social del Poder Judicial de la Nación.
Guevara y Espinola. (5.971-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
y de Justicia han considerado el proyecto de reso-
lución de la señora diputada Guevara y de la seño-
ra diputada Espinola por el que solicitan informes a
la Excelentísima Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción sobre diversas cuestiones relacionadas con la
obra social del Poder Judicial; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del
organismo que corresponda, se sirva informar so-
bre los siguientes puntos:

1. Cuál es el órgano del que depende en su admi-
nistración y control la obra social del Poder Judi-
cial de la Nación.

2. Si se han realizado auditorías a dicha obra so-
cial y, en su caso, qué resultado han arrojado.

3. Si la Asociación de Magistrados y el Sindicato
de Empleados Judiciales solicitó su incorporación
como parte de la conducción.

4. Si se tomó alguna resolución en tal sentido.
Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2001.

Cristina R. Guevara. – René Balestra. –
José M. Corchuelo Blasco. – Guillermo
de Sanctis. – Juan C. Olivero. – Atilio
Tazzioli. – Marta Biglieri. – Bárbara I.
Espinola. – María del Carmen Falbo. –
Martha C. Alarcia. – Manuel J. Bala-
drón. – María E. Barbagelata. –
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Término del artículo 113: 5 de diciembre de 2001

Graciela Camaño. – María L. Chaya. –
Nora A. Chiacchio. – Fernanda Ferrero.
– María A. González. – Diego R. Gorvein.
Simón F. Hernández. – Dámaso
Larraburu. – María del Carmen Linares.
– Marta S. Milesi. – Alfredo Neme-Scheij.
– Carlos Raimundi. – Liliana Sánchez.
– Federico Soñez. – Julio Tejerina. –
Alfredo Villalba.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
y de Justicia han considerado el proyecto de reso-
lución de la señora diputada Guevara y de la seño-
ra diputada Espinola por el que se solicitan infor-
mes a la Excelentísima Corte Suprema de Justicia de
la Nación sobre diversas cuestiones relacionadas
con la obra social del Poder Judicial. Luego de su
estudio, resuelven despacharlo favorablemente,
aunque modificando alguno de sus aspectos.

Diego R. Gorvein.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse a la Excelentísima Corte Suprema de la
Nación para que se sirva informar sobre los siguien-
tes puntos:

1. Cuál es el órgano del que depende en su admi-
nistración y control la obra social del Poder Judi-
cial de la Nación.

2. Si se han realizado auditorías a dicha obra so-
cial y, en su caso, qué resultado han arrojado.

3. Si la Asociación de Magistrados y el Sindicato
de Empleados Judiciales solicitó su incorporación
como parte de la conducción.

4. Si se tomó alguna resolución en tal sentido.

Cristina R. Guevara. – Bárbara I. Espinola.


